
 

 

Buenos Aires, febrero 2025 

 

Ref: APROSS – Insulinas y Tiras 

 

Estimado farmacéutico/a: 

 

Nos dirigimos a Ud. Para informarles que a partir del 10/2/2025 se ha dado de baja el convenio 

con   Apross INSULINAS y TIRAS (código 5082).  

Todas las recetas que se hayan validado hasta esa fecha las deberán cerrar e incluirlas en la 

Presentación 1388, que tiene como fecha limite de cierre el 21-02-25. 

Luego de esa fecha NO podrán realizar más cierre de lotes ni presentación. 

Asimismo, deben presentar todas las recetas  física para que sean procesadas en dicha 

presentación, debido a que será la última.   

 

Cordialmente. 

Farmalink S.A. 

 


